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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
poR 6 Años, LA cARRERA DE TNGENTERÍa ¡rrcrRourcÁNrce coN
oRrrN¡recróN tt¡crnóurcA, DEpENDTENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIA
Y TECNoLoGÍe og Ta UNIVERSIDAo ceTÓuce "NUESTRA sEÑoRA DE LA
esuNcIóN" (uc), cAMpus ALTo rARANÁ, rN u MARCo DEL MECANISMo
DE EvALUACtóu v ecnuolrectót¡ DE cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.

Asunción, 15 de diciembre de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Ingeniería Electromec¿ínica con Orientación Electrónica, dependiente de la
Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Alto Paraná; y,

CONSIDERANDO: Que, Ia Ley N" 2072/2003
"De creación de la Agencin Nacional dt Eztaluación y Acreditación dc la Educación Superior",
en su artículo 1", establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su a¡tículo 22 establece:
"I¡ acreditación es la certifcación ncaümica de unn insütución de educación superior o de una
carrcÍa o curso de posgrado, basadn en juicio sobre ln consistencia enfue objeüoos, los recursos y
la geshón fu unn unidnd ncaümica. Comprende la autoeaaluación, la eualunción externa y el
informefnal...";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha ¡ealizado el proceso de evaluación de la
carrera de Ingeniería Electromec¿ínica con Orientación Electrónica, dependiente de la
Facultad de Ciencia y Tecnología de Ia Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Alto Paraná;

Acreditación de la Educación Superior
Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
ha analizado el informe de autoevaluación y el

el Comité de Pares Evaluad ores conformado por Jorge Luis Arrúa G
Yelázquez Santacruz y Tatiana Yicker Mezza, a los efectos de redac

síntesis evaluativa respectiva;
illiam Richardson No 546 ent¡e Incas v Aztecas Telefax: 591.21-328 6079 /328 6081.
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RESOLUCION N" 497

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
PoR 6 AÑoS, LA CARRERA DE INGENIERÍA ErEcrnouncÁuIce coN
onrrrurecróu nr¡ctRóNrcA, DEpENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIA
y TECNoLoGÍe pr re uNrvERSrDAo c¡.róuce "NUESTRA sEñoRA DE LA
esuNcróN" (uc), cAMpus ALTo rARANÁ, sN rr MARCo DEL MECANTSMo
DE EVALUACIóN v ¡,cnEoIrecIóN DE cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo
NACIONAL.
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAE§ luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
6 años, la carrera de Ingeniería Electromecánica con Orientación Electrónica,
dependiente de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la Universidad Católica "Nuestra
Señora de la Asunción" (UC), campus Alto Paraná, según consta en el Acta N' 35 de
fecha 15 de diciembre de 2023;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Supeior" establece: "b Agencia Nacional de Eztaluación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el orgnnismo técnico encnrgado de etaluar y acreditar la
calidad acaümica de lw lnstitutos de Educación Superior. Poxe autonomía acaümica,
admi nis tuahu y f no nciera..." ;

Que, el artículo 9p de la Ley N' 2072/2N3
establece: " . . . Son funciones del Presidente del Conxjo Ditectit o, en los límites dt ésta ley y de

las resoluciones del C-onxjo Directit¡o: 1) reprexntar a la Agencia; 2) suscribir la documentación

que expide la Agencia. . .";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021,, Decreto N' 6933 de fecha
11 de abril de 2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;
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LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA CIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

WilV- RESUELVE:

liam Ricñardson No 546 entre Incas y Aztecas Telefax:595-21-328 /328 6087
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Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,
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RESOLUCIÓN N'497

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, LA CARRERA DE INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA CON
ORIENTACIÓN ELECTRÓNICA, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍ¡. ON T¡. UNIVERSIDAD CATÓLICA "NUESTRA SEÑORA DE LA
ASUNCIÓN" (UC), CAMPUS ALTO PARANÁ, BN NT MARCO DEL MECANISMO
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE GRADO DEL MODELO
NACIONAL.

-3-

1 ACREDITAR, por 6 años, la carrera de Ingeniería Electromecánica con
Orientación Electrónica, dependiente de la Facultad de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Cató[ca "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), campus Alto
Paraná, a partir de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

2',- RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Alto Paraná, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas
en el informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Ingeniería
Electromecánica con Orientación Electrónica.

4'.- COMUNICAR y archivar.

n
L-

Dra. Dina Matiauda Sarubbi
P¡esidente
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William Richardson N' 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay

Telefar: 595-21-328 6079 /328 6081

E-mail: prggidc!§ieg3te4§geyg
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3'.- DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el i¡forme anexo a esta disposición.
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIóN Y ACREDITACIÓN OE LA EDUCACIóN SUPERIOR

Mecanismo de Evaluación y Acred¡tac¡ón de Carreras de Grado

Evaluac¡ón coñ f¡nes de Acreditac¡ón

INFOR'IIE FINAL

lnstilución: Universidad Católica "Nuestra Señora de laAsuncióñ" Pares Evaluadoresr 1. Jorge Luis Arrüa Ginés (Py) (Coord.)

Carrera: lngenieria Electromecán¡ca con Orienlación Electrónica 2. Franc¡sco Fernando Velázquez Santacruz (Py)

Unidad Académica: Ciencias y Tecnología 3. Tatiana Aleida V¡cker Mezza (Bo)

Sede/Frlial: Alto Paraná

'ffi1 # t$ GOBIERNODEL I PARAGUÁI
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lnrorme Final 1 Telefax: +595 21 3286081 E-mail: pres¡dencia@aneaes.gov.py
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Wll¡am Richardson N'546 entre lncas y Aztecas



INTROOUCCION

década del '50. Su establecimiento fue ofrcializado el 22 de matzo de 1960, ñediante el Decreto Nro 9350 del Gob¡emo Nacional.

acrcditada el 7 dé agosto dol 2017, según rcsol. nrc 257.

consolidarce cpño un centro de excelencia eñ la tormac¡ón profesional, inwst¡gación y desarallo científrco y tecnolóq¡co en las árcas mencionadas.

B. Descr¡pc¡ón de la V¡sita

carratrc. Las perconas que pad¡c¡paron de las reuniones fué@n punluales y dispuestas a colaborar en el proceso

Roctor, la Vicenectora de Adñ¡n¡stración y Finanzas, la V¡cenocto@ Académ¡ca y de lnwstigación de la UC y autoridades de las distintas facultades del campus Afto Parcná.

magna, Servic¡os de Atención a la Salud-

Vv¡ll¡am Richardson No 546 entre lncas y Aztecas Telefax: +595 21 3286081 E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py

A. Presentac¡ón de la lnstituc¡ón

u



misñas. Además, el Com¡té de Parcs ent¡ende opotluno ñencionat algunas debilidades @lac¡onadas a las documentac¡ones.
1- Documentac@nes ¡n¡c¡ales presentadas con baja @solúc¡ón y/o ¡leg¡bles.
2- Ausenc¡a do nomativas rolacionadas a Ia propiodad ¡ntelectual.
3- Clar¡dad on la idont¡f¡cac¡ón de las dependenc¡as correspond¡enles a la carrera en los p/anos p¡eserládos.

c. Evaluac¡óñ de la calidad de los informes de autoevaluac¡ón, ¡nstitucional y anexos

Criterio l.l.l lndicadores Cumplimiento Argumentac¡oñe6 tledios de Verilicac¡ón

a. La estructura ortanizac¡onal responde a las
exigeñc¡as de la carrera.

Se ev¡denc¡a nech.nta ta docuñeñbaón (y en especiñco en ta resolución
CFCT Nro 011122, Acta Nro 0OA/22) y tas roun¡ones que t€ actu.hzac¡óh
en ei organtgnna cta la cadéñ cla tDg Elect¡oñecánica con Onentocntn
Electrónica, clabonelo por elEqu¡p P€dagóg'co f.prcbacto pot ot conso¡o
elo la FACyT el 2&092022 (ñnnaelo pol la SocÉta¡ia Glal de Facuttacl y al
.lecano cte l€ FACvf) a96ña su nntcactón a.te tas autond.ctas da la UC.
Lo orpuasto se eidenc¡a en aneto OrganioQm¿s lE UC eñ dokde sa
v¡sualj2a un oryanigrcrñ1 conesqnclienlo a la cliracción de c'íétá clonde
so !r'esenta las cood¡nac¡ones de á¡E¿s dor Cr€rcr¿s Bás¡cas Elécl.ic.,
Eloctrónic¿ M.cánica, Teol.Sgica - Hunana, y Complernentar¡a, las cuatos
en €lManual de Fuñc¡ones, pá9 a6, ño se e1cuantr. acturfizoalo 6linciso
V l 'Oryan¡gtaña seclonal: Facu aelcs", elocum€nto quc lu€ aptubacto ot
o7n6/2o21 por él Conséh elé Gobiérño dé la UC Cañpus Aftó Paaná
(l¡nn.clo pot Secre/¿na Gral de Campus y Directon Gnl de Canpus)

Manualde Functonss (Pé9 E6)
Resotuaón CFCÍ NtoOltl/22 Acta Nro
oo&22

Cuñple Parclalñanto

b. La estructura organizacional de la carrer¿ es

coherente con la unidad académ¡ca a que
pertenece.

Se eúd€ñc6 qua la FACYT üoñé una ostuctura ooanE¿clonal óé6ntóa én ^cr oryansa¡ná * a caran e hs Etactonccáñ;ca con oncitac!ón YPill':!:'- - - - - -

X W, i**Wx 7,Xi:x,ngxii ::n r; "",nX,. 
X:':i# tiz?"i:.E,n t,ffl n n ",.

ct cano .t. b .ACYT) agtaftta su ñtifrc€d,ón antc tas aubnda&s dc ó Uc. ?.-r!nÍ^ *,, ,r.
b quo su7éÉ cohéGnci¿ con su uniclacl ac¿déñic€

P€rt¡nonc¡a de la
Egtruclura

Organ¡zac¡onal de la
ca¡Íefa

c La estructura organazac¡onal de la carrera
permite uña adecuada coordinación de todos los
estamentos de ia carrera para lograr los objet¡vos

Se av¡denc¡a con los Enéxos que la éstructu¡a oedn¡zac¡onal está
coñpucsta p¡ h consejo ctir¿ct¡vo, clirectot aca.lánico, d¡ractor da carrara,
cooñn¿clorcs de extens¡ón e ¡nvestigactóh. y otros. donda pr.ticio6' los
chlorcntas esta/,,entos de la Facultad, lo que pcrm¡le coíoborar una
adocuada coodinación

Otgahigññas, Estatuto de la Uc. manual

DIMENSIÓN t. GOBERNANZA DE LA CARRERA
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Wll¡am R¡chardson No 546 entre lncas y Azlecas Telefax: +595 21 3286081 E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py

l. Orqan¡zac¡ón
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€ Los cargos definidos en la estructura
organizacional están cubiertos.

Valorac¡ótl Cual¡tat¡va

SATISFACTORIO

S. .vrd€ro¡ gus €r,sf€¡ c€rgos que son a!€Édos pt una ñ¡srna po,sona:
- Cargo clc coor.linaclot cte pasan as y coord¡nac¡ón de erlchslón (anbas

Coñple Pa¡ci¿lnente lleva.las a cabo pot t. tr,isña pe'§ona)
- Vicéclecano y clircctor da caícñ (añbas llevadas a cabo pr t¿ nis,r,a
pe.soha)

Manuatda Functones (Pás Eo)
R'soluc¡ón CFCT Nto 0111¡22 Acta Na
ooEr22
Eslatuto de la UC

Manual .lc Funcionas
L¡sl¡ aL Clrccüvos y Fundonenos F CYI

N¡vel de
cumpl¡miento dol

Cr¡ter¡o

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡ada

4

Ju¡cio Velorativo dol
Cr¡tsrio

,aguericlo su actu¿lizeción y raütic¿ción .lel nueyo otg.tüg'¿mt propuesto ootelEquipo Pe<l.gógico v'suakzoclo.n l. Ésoluctón CFCT Nto 0r11t22, Acta Nto OOV2Z
Acloñás se ysuafrza que ax,slrn c¡4ros d6 rElávánda pa'' la caíañ quo son ,Eali¿r.los pot una ¡',¡sma ,€rsont, nzón pr la cual, no astán cubta/¡os én su toLlidad

a Las normativas y reglarñentaciones que rigeñ la

carrera están aprobadas y tienen en cueñta el

enfoque de educación ¡ñclusiva.

b Las normalavas y roglamánlacioneB qué rigen la c¡rora
contcmplán aspéctos rclácionado§ a proiocolos dc

c. Las normat¡vas y reglamentac¡one5 que r¡gen la

carrera están d¡fundidas en diferentes med¡os
acces¡bles.

Se evidenc¡a mecl¡anto la docunenlac¡ón que las no¡7¡,aüvas y
cunple To¡alnente raglanenlacjones qué n96n b c¿réra éstán cl'tuñdidas tanlo en

So .vidéncia la exisléncia dc ño¿nisños de inclusión y alénción a la Eslalulo UC (pág 3)
d¡wd.la.l .lantrc d.t a1.xo Mañuat de Mecan¡sños y Procediñ¡onlos dé la Manual da Mccanisñ,os y Pñcedtniéntos
uC. s€ corstut 9u6 6stos docuñontos leñen én cuenta al añloqué ele (pág 1 6)
éducac¡ón ¡nclus¡va

Se co¡slat€ en /os aneros Prolocolo de B¡osogundad, Reso/ucror6s er,
pancl€ñ¡a Yoh los cñaxos ad¡c,onalos Plan ale Biosegunclgd, Plan de
Evacuac¡ón Res y Plan maestrc de h¡g¡ene y segundad. tas noñanvas y
re I I a m e n t a c¡ on e s co n€ s po n ctt e ñt.

P rotocol o d. B D sag u n d a d
Re solucrcoes eñ pandeñla
Plan clé Blos.gurk!¿d
Plan de Evacu¿cióa Ros
Plañ ñeastro do htgtoné y seguid,d

Pás¡na wab d. la UC $de Alto Paraná
htt ps : /tuww uc a p. o d u py/¡ n d e x
ph documentosansl¡tuc¡ona|es
Actas Cleusto dc Prclesorés

Eficac¡a e integridad
en la apl¡cación de
las Nofmat¡vas y

Reqlamentaciones
que r¡gen la carera

VVilliam Richardson N'5,46 entre lncas y Aztecas

¿

Telefax: +595 21 328608'1 E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

d Están definida5 y formalizadas las fuñcioñes de
las distintas ¡ñstanc¡as establecidas en la estruclurc cuñpb rotst¡nent|

organizac¡onal.

Se evidencia ñédiánté la doc!ñontacióñ (y en espécifrco.n la .¿solución
CFCTNtoO1l1r22. Acta Nro OO&22) y las r.un¡onos qua e,us!€ una
acludl¡zación én eloryanigtarna d¿ la caÍea cle lng. Electronecán¡ca con
Onenbdón Elecñnica. olaboQdo pot el Equi@ Pedagógtco y apñba.lo
p. elconséjo cle 16 FACvT el 2&lB/2o22 (frmaelo pot la Secrct¿t¡a Gñl cle
Facuitad y elctecano.le 1¿ FACYÍ). ta cúalse aguada su.anncación ¿nte
tas autotidadesdé la UC En anéxo O@aniqnñas lE UC se vtsuahza un
oryantgnna comspohd¡anlo a la drccctón de cade¡6 dondé sé preseñta
las coodinacionés cle árcas d€ C¡érc,as Aás,c¿s. E/éctnca. Electñnrca
Mecén¡ca, Íeológ¡ca-Humana. y Complemantana, las cualason olManual
de Func¡ones, pág a6, no se éncuentra ac,uali2aclo al ¡nciso Vlll
"Oryantgrana soctonal: Facufta.les". documonto quo fua dqobédo el
07fr6/2o21 pot at Consa¡o da Gob¡e.ñó ete la UC Cánpus Alto Parañá
(l¡rnado par Sacrctaña Grat da Ca/¡lpus y D¡reclo.e Grat do Cañpus)

Cr¡ter¡o 1.1.2, lndicadores Ct¡mpl¡m¡énto Argume¡tac¡onea Medio6 de Verificáción



d Las ñormativas y reglameñtaciones que r¡gen la

caraera se aplican siStemát¡carnente.

e. Las normat¡vas que r¡8eñ la carrera contemplan
aspectos que fegulan el desempeño ético de sus

m¡embros.

s. Las normat¡vas y reglamentaciones que r¡gen la

carrera son conoc¡das por toda la comunidad
educat¡va.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va

PLENO

a. La oferta educat¡va es resultado de un r¡gu@so
estud¡o de las neces¡dades y pos¡b¡lidades del
med¡o externo.

b. El proyecto académico implementado está
aprobado conforme a las normativas v¡tentes

S. ,f!scntan ¿n el anerc Apl¡cac¡ón da No.',anvas da l, UC, .tonclc s¿
Cutñplo Totahñonté obscrla quo le cane6 aplica ,steñáic€ñantu les norrnaüvas y

rcelrmcntac¡oncs.

Reqlañentos dé la Caréra
Apticadón de normanvas

So const€tá /a e¡,sleñc,a de un cóct'go de énca en ta uñ,v6¡edrd 6st€
documento cuenta con aprcbac¡ón pot el Conse¡o de Gob@mo de la Uc
con fecha 19/abnl2o11 El cañpus cueñt6 coh ln coñ¡té de éÚca

Código y Conu¡é de Étic6

r. Las normativas y reglamentaciones de la carrera
se actualizan de acuerdo a las necesidades.

L6s nofinaüvas y rcglañenlacionés se rcvrsan y actuatzan ele acue.clo a
n.ces¡dados de la canén, pot ol Consejo de Faculted u oLes inslarc¡as. Es
qtnbución dél Décanato en casos de lgtncla loñar 6soluc¡on6s do
gobicmo con caryp cle somobnas al Cons.to clo F¿cultad pala r¿nñcac¡ón

Se eeclend¿ med'¿nE la .tocumentaaón enexada y entevstos a los
d,v€6os ost6dor¡os de /á ca¡rera el conociñienlo clé las nofinalvas y
rcg1¿nent€ciones que ngen l3 caÍera.

Reglanentos de la Ce.retd
Ptotocolo de Biosep ndad
Rasoluc¡onas pandañ¡a
Adecuac¡o1* de noÍnaltvas y

Exténsón y Re$ograñación éñ Pandéñb
Reglañénlos de l. CaÍen
Actas C/rus¿ros P¡Drrso¡os
Encuesta Docéntés y resultaelos
Encuesta Aluñnos y rasulados
Enü€vstá§ a s§tud¡¿rtos p.orrsorEs

Juic¡o V.loraüvo dcl
Cr¡ter¡o

Valoración Cuantit¿tiva asoc¡ada

5

Cuñph Pó.úalñeñt

Sa avidéncia qu6 élproyéclo académ¡co se éncuenlQ aprcbado por
tésotuc¡ón CONES Nro 294n01 6

En lc clocumontac¡ón anexa.h, se v¡su€liza que existon 8&'r/ros oslud,os
con resrÉclo a la ofel. aclucaíve, s¡n éñbaoo no se eidencja que las
ncces¡rtaclos dalocladas hayan si.lo conslclc.'clas en la claboÉción dol
Wyecto e<,ucanvo A.tañás, ,o s€ corsLt .Es¡/,|€dos n¡.rárs¡s so!.B ,os
requonñtentos clo !átñles prcfes¡onales y las conrytsnclas Eqtot¡clas pañ
la caÍen en el ánbtto ,/ote,ioñat

tuoyeclo Ac¿dénico
Encuosta E¡rlplotatsñs y rasuh¿dos
Encu¿sta Esrcsados y nsultados

Cr¡tgr¡O coÍespondiente. En las oncuost¿s ¡s¿lizadas la comun¡dael educanva ha exprcsado quo conoco l¿s roglamentaciones v¡gentes y posee conoc¡m¡snto sobre ellas

Ap.obactón P royectó A ca dé ñt co

YI

q\r'
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Componente 2. Gest¡ón

Cr¡ter¡o 1.2.1. lnd¡cadorea Cumplimiento Argumentac¡ones ledio6 de Vermcac¡ón



Pert¡nencia y
ef¡cac¡a en la gesl¡ón

del Proyecto
Académico

c La carrera prevé recursos humanos (d¡rect¡vos,

docentes, personal adm¡n¡strat¡vo y de apoyo), en
número y cual¡ficación, para la ¡mplementac¡ón
efectiva de la oferta educativa.

d La carrera prevé recuGos presupuestar¡os
sufic¡entes para satisfacer las necesidades de la
misma.
e. La carrera prevé recursos de ¡nfraestructura,
equipamientos, materiales e insumos requeridos
para la ¡mplementac¡ón eficaz de la m¡sma,
considerañdo el enfoque de educación ¡nclusiva.

t. La carrera dispone de mecan¡smos formales de
seguimieñto al cumpl¡m¡ento del Proyecto
Académico.

9. La carrera apl¡ca mecanismos de actual¡¿ación
del Proyecto Académico de manera s¡stemática.

h. La carrer¿ prevé mecan¡smos de adecuac¡ones
curriculares y ajustes razonables en concordanc¡a
con las neces¡dades de las pe6onas con
discapacidad.
i. So evidencia élcoñprorÍiso dé lo3 drrcclivo3 6n la
capscitación d€ la comunidad ac¿dámicá.n tomas r.lácionado3
á lá bp36guridad y sluácioñ€3 d€ om6r93ncia,

En brse a b ¡tnsión clocumantrl y l¿s .nta,stas rraüzaalas. se el¡a/f,,ncta Manual ch Funcionés
que ex¡ston ñÉon.s que ocupan ,¡,ét d. un caryo, cono son ,¡rs c.rpos da L¡sla cL Di,lclitos y Funclontios FACY|
cootdinadot ch pasantios y coor.linac¡ón clc cxtanlión: y los caeos cL Rásoluoorcs yárrs
Vtccctécano y d¡¡ector dé c¿ñr¿. Mrnual .le Funcionas
Esla s¡luación cy,clcnc¡, quc l, canliclrcl clc RRHH esign dos par¿ las Núnina.b clocantcs
actividaclos nencion.das son tnsulc¡antes I'lómina.la tunciontnos

Se const€la mad,anL /os.nexos que ex¡ste un mecanis,r,o lomolbasaclo
en rsgistus para él soguirñ¡oñlo 6l cuilpltñieñto dol ptoyocto a6déñbo. Mdnualda Mocanis,7r,os y Proco.lim¡.ntos
adernés de contaf con uñ slslérña SAPIENCIA, con €cceso dle.andado pr S.gu¡n¡onto .le proyeeto acadénico
usuanos tdonbñc¿dos, on.l cü¿l cuenta con rcgtsttos autoñatizaclos y Pautas AcadéñÉas
ségutos de logfos aca.lér¡Éos dol *ludtanlé y ol.os

Sc9in.l Ancxo'Actu,iz rción dcl p,nyaco aadátnhoi sá ots¿dr¡¡
,€uniones i,lu,tes y cbcum.nt c¡ones cb los .llos 2Ol7, 2Ol9 y 2021 , lo M.nu.l d. Mccanisnos y Ptoc.<li,l'icalos
quo d.ñu.sE t. ¡r.iz.c¡ón .t .c¡!.h..c!onas cuíiartafrs 6¡, rBsArésa, a Actual?ación ctcl pnyccto acadéñico
Ias n c.§cl¿d.s ¡rlan tcaclrs

Sc han i.bntifrc.alo quc cn ol alocuñcñto Manual clo Mocanis.t os y
Prccad¡ñ¡eñtos cu.nt. con ñccanisnos rlc ¡nclus¡ón y .lenc¡ón ¿ la
cltuers¡rlacl, y rnacanlsrños quo coadwvan t alñin¿¡ lts b6ñé.as fi§cas y
adjtu.linalos quo ¡ñÍtcleñ ta ¡ñctu§ón.¡.cnva de ostuctantas con

Manut l alo ¡ñ€can¡s.ros y Ptocacliñientos
Estatuto UC

Sé ov¡dancia la rcalaación clo c€pecttecionos y Telléros de Biosagunded y
Situ ac¡ones d. E,''.eonci a.

P rotocol o de Bi o s e g u n d ad
Cutsos cle ca pacilac¡óñ

Se conslata que la untclad acacléñtca posee los rccu.sos ¡)e¿es6r6s. E¡¡ é/
CuilpE fotahente p.eslpuesto se contompta ot paga de tunctonaños. docarles. y gaslos

admt stanvos y lináncbros
Plan Opanhvo Anual - POA
Presupuesto y Elacudón FACYÍ

Se evjcleñcE la e\¡stonc¡a do mocan§ños cle ¡nclusón y alanc¡ón a la
dNerstddd dentro del anoxo Manual clo Macan¡smos y tuoce.l¡n¡entos de la
UC, sé corsa¿46 que eslos docuñantos léneñ an cuonta el enfoque cle

Estatuto uc (pá9 3)
Manual.le Mecanisños y Ptocodimientos
Presupuésto y Ejocución FACYT
Planos cle planla y ecl'l¡cio
lnloñné c|é Laboátoio

Cumplo Parc¡al¡ñénte

j. La caÍera cu€nta con mgcánismos qué gaÉntic6n cl
desárollo efeclivo de lás aclividádes ante poeblas casos de
emergencia queafoclen el luncionamenloinstitucioná1.

Se corslrr¿ lá áx¡srlnc¡, 6ñ ol Manuál dé Macanisños y Ptoceclñientos, el
apalado Macanis,¡os que gannücoh.t clcsanolto alect¡,jo .le las Manualcla Macanisños y Procedin¡entos
acnv¡dadas anto postbles casos clc.nargoncia, asl tañb¡én en la vis¡la in Pñtocolo dé Biosegund€d
situ se pudo conoborat que, la canén d$pone cl€ una dependenc¡a de Cursos cle capac¡tac¡ón

Nival de
cumplimionto del

Critgrio

V.lorac¡ón Cualitativa

SATISFACTORIO

Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada
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Ju¡c¡o Valoraüvo del
Cr¡te.¡o astgnac¡ón cle recu¡§os hum¿nos €n ct€dos caryos. y la ¡nlncsbuclura p¿B g¿t¿nnzat l¿ eclucación inclu§va.

a. El Plan de Desarrollo es elaborado con la
participación de todos los actores educativos.

b El Plan de Desarrollo está aprobado por la

autor¡dad respectiva.

c El Plan de Desarrollo es coherente con el Plan
Estratégico lnstituc¡on¿ly los objet¡vos de la
carrera.

d. Las acciones previstas en el Plan de Desarrollo se

realizan según lo programado.

se ewclena¿ que el Plan ele Desaiolo de lá canofa 6slé 
'orobtdo 

po¡
Rasotuc¡ón cFc'r Na ostr2z det consejo e b ;;;;;á-iít-,liiiíÁi"0", PtE-ñ de D'saiotb de te cáññ
¿o@s los actoles éducárvos Elaboñcjón &l Plaa d' D'sñl¡ó

Se éwclenca que el Plañ de desaiollo.lo la catura so oncuoñt. ap.oba.lo
por Resoluaón CFCÍ Nto 09722 del Consejo cle la Facuna.l

Pt€n cle Desaroto do ta C€reñ

Eficacia en la
gest¡ón del Plan de

Desarrollo

Se ev¡clenda que el plan.le clesaÍolb nene o»envos rclar,onaclos a la
inclus¡ón, invest¡qÉción y la excclenda, enlré ol¡os, que esláñ .élacion,dos
a los ob¡alvos cle la cararc y clel Plan EsnaÉg¡co lnst¡tucional Pl€n da Dcsedollo cL le C€¡rt.¿

Sé coñstalan las accjoñes proyslas on ol Pl6n do Dos.rallo con un alo
¡ndjce de eficienc¡a de logros Se1utmento Plan de Desaio o

e. El Plan de Desarrollo iñcluye recursos
presupuestar¡os sufic¡entes para su

implementac¡ón.

La carrera cueñta con mecanismos de
segu¡m¡ento del cumpl¡miento de las acc¡ones
prev¡stas en el Plan de Desarrollo.

valoracióñ Cualifativa

PLENO

Plen de Désado o cl€ b Cader.
P..suptloslo y Ejecuaón FACY|
Ptásupuesto 2ola FCYT
Présupuesto 2019 FCYÍ
Présupuesto 2o2o FcYf
Pr€supuesto 2021 FCYT
Présupueslo 2022 FCYÍ

Se ev¡dencia en el prcsup,]ás¿o qu6 ¡n¿luyá /os ágrÉsos coño pagados d6
Cunpte fotaln.nte sata.ios a ctoceñt s y lunc¡onaios. a.tqu¡s¡c¡ón ds sum¡n¡stros. pa.tic¡pac¡ón

en evenlos, ent¡B otos.

Se ev¡denc¡a en el anexo "SegiJin¡onb Aan de Dos..allo un ñocan¡sño
de s€guin¡ento del cumplim¡ento del Plan .le Dssarolo

Sagu¡ñ¡ento Ptan cte Dosa¿!no
Presupuesto y Ejecución FACYT

N¡velde
cumplimiento del

Cr¡terio

Valorac¡ón Cuant¡tát¡va esoc¡ada
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¡ La carrera cuenta con ¡nslañc¡as forñales que
se eñcargan del aseturam¡ento de la cal¡dad.

b. La carrera prevé procesos evaluativos eñ todos
los ámb¡tos de su Sestión en el marco del
aseguramiento de la cal¡dad.

c. Los procesos evaluat¡vos planif¡cados se
implementan s¡5temát¡camente.

La IES cueñtd con una Otreccióñ da Calñad Académoa seE)n consrá en el
oryah¡grama actuatzado cle ta tnstitución, Résoludón N'02/2o21 La ca.re.€
cuenta con un coñlé do Auloevaluoaón Dtrecc¡ón cle CaÍeñ Otre&ón
Acadéntce y un Equpo cle Geshón Pedagogca encargado.te dcoñpaña.
asisl¡t y velat pot élcudtpt¡niénto de las acctones p¡ev¡stas pan el
asegunm¡ento de la cahclad.

Se evidéñc¡a la avaluactón del deseñpeño docente funcionanos, y
d¡.ecnws A.leñás. en cada p.riodo tectto se .ealizad t.s ev.luac¡onas
acadámicas a los estucl¡antes y las ñisñas son realizadas p. tos docentes

So evidoncia la evaluac¡ón clol dssempoño cloconte, funcionaños, y
clirecliws dé los allos 2O1A al 2022 Aclamás, en cacla penodo leclivD se
r€alizan las evaluaciones acadéÍicas a los aslueli¿nlas y lrs rris.n¡s son
reaüzaclas pot los doconlos c|é cacla cátod6 alendonclo el calan.laio

Manuat de Mecan¡srnos y Procochnientos
Pltñ Opeeüvo Añuat - POA
Plan de DésaÍollo de lá caÍen

S e9 u i rtu e n to cle Ev¿ I u ¿ c¡ ó ñ
Docuñéntos adic¡oñalas- Evaluac¡ón a
lunc¡onanos- d¡ecnvos cle los años 201 I al
2022
Soguirñ¡anlo de P.oy.clo Acadán¡co (pé9
6)
Ségu¡rñ¡onto Ptan do Das.rolo (pá9 1 2)
Sog u | ñi. nto d€ Ev€ I u a c¡ ó n
Seguiñtanto .l Í'OA (pá9.11)
E, ¿ I u a a ón da sa n F ñ o doce nto
Ev alu ac,ón.L s.npño D¡r.cn,r'os
Oocurn'nlos adtcionalas: Evaluac¡óñ a
func¡ontnos. d¡r€cnvos ct tos años 201 A at
2022
Acl6s C/rusto Prol6sor6s
Segui mienlo de Evalu ación
E v c I u a d ón cla se m É ñ o d oce ttto
S oci a l¡ z a d ón Proc. s os E v¿ I u ¿ovo s

Manuat de Func¡onos
oirecc¡ón de c1tdad

Ef¡cac¡a en la
ge8t¡ón del

Aseguram¡enlo de la
Calidad

d. Los resultados de los procesos evaluativos
implementados son socializados con los m¡embros
de la comunidad educativa.

Se obsery¿ co¡no euclencia actas cl¿ustto cla proféso.os. segu¡ñenlo .!e
Cumple Total¡nente évaluacióñ las evalu.ciones .!e das.ñp6ño clocante y ta soc¡alización .lel

F,a.aso evatuativo

En l€ ñayorla de l¿s evaluac¡onas de désétnpaño doconte sa visual¡za en
opo¡lunidádés dé nc¡oñs: la nccesirlad cle inco¡p..c¡ón de p¡oyeclos d€
investigac¡ón y/o ottens¡ón cono est¿tagi, ñetodok gica

Act¿s C/austD PrctásorÉs
E v, I u 6 c¡ ón cle sé ñ É ñ o doae nté

o. Los resultados de los procesos evaluativos
¡mplementados son utili2ados para introduc¡r
mejoras en la carrera.

l. Los diferentes actores educat¡vos demuestran
sat¡sfacc¡ón con los procesos evaluativos

Valorac¡ón Cualitat¡va

PLENO

Se puclo evidenci¿t la san§acción pot p6rte de docentés y ostud,rnlss a
Cumple Totalrnenté trrvés do ,os /Bsunados de oncueslas y dunnre las enarBúst¿s ¿o, este

cañité cte P6/es

Encuesta Docentes y rcsultaclos
Eñcuesta Alunnos y résullados
Erlréúslás á doa€rlos y éstud¡¿r¿ésimplem entados

N¡vel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio

Valorac¡ón Cuantit¿tiva asociada
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transpdrencb con estuclantos y tuncionanos Acleñás aunque se rccogen opottunidades de mepm a parht de las ovaludctoDos

Eficac¡a en la
gest¡ón de la
lnformación y
Comun¡cación

á. La carrerc cuenta con mecan¡smos de
comun¡cac¡ón interna y externa establecidos
formalmente.

b. Los mecan¡smos de comunicación interna y
externa se aplicañ sistemát¡carnente.

c La carrer¿ cuenta con un s¡stema de
¡ñformación confiable que garant¡za la

preservación de los registros académicos.

d. La anformación proveída por el sistema se

util¡za para la toma de decis¡oñes.

e La información Sobre los costos arancelados
totales y en detalle son proporcionados al
momento de la ¡nscr¡pc¡ón en la carrera.

f. 5e t¡eñe ev¡dencia de la satisfacción de los

usuar¡os de la carrera con los mecanismos de
común¡cac¡ón ¡nterna y externa implementados

Valorac¡ón Cual¡tativa

PLENO

Se constala que la caÍeQ cuéñla coñ rfiécan¡smos cle Comun¡cactón
lntema y Extem¿ en el "Manual cle Mecan¡snos y Prccectm¡entos'
apmbacla ol orud2o21 pot el consep cle Gobierno ele b uc

anual da Macanisños y Procediñiéntos
Pág¡na Wab h¡tps:/tutltry ucap edu M
Acta C/8uslro P¡Dfeso¡Es
Volañte e|é Dwulgación

Manual cle Mecantsños y Procedtmtenlos
Pá1tna Web https://vtww ucap edu py/
Acta clausto Prclesorcs
Volanto de O¡wlgac¡ón
Mécañisnos cle cornu nicac¡ón

Se ev¡clenc¡a t€ €pl¡cac¡ón s¡stañánca. ñed¡añte ol anaro'Volañte dé
Divulgac¡ón' y la ñgina wab dol campus ALo Pa.aná

Se eli.tancta que ta cade,a cuenl¡ c!n uñ tsteñ€ ñtoñánco.ca.téñtco y

Ei s¡sterr¿ Sap,6¡,iiá ¡nuostrc eletales po¡ caíérc qua consfa,? d€ /os datos
cle estucliantes coño cédut. cto denndad. ñoñbro y apéltido. y ot os. quo
soñ útles para los cltrechws an la loma de clec¡s¡oñes

Se evdencta qu€ el aluñno.acioe iñfodnacionos ñfo6.rrl á ios cos¡os
Cuñplé Totthnénto a/¿ncei¿nos mcdiantc al s¡st na Sap!.nna, dascle et ñoñento oñ qué ya

soñ ésludiantos do la uniwÉ¡dacl

¿¿s €ñclr.st¿s d€ sá¿slacúón muostr¿n un bu6n lñdt.É cl6 sars¡bcaó, d6
Cu,,rple fotalnente /os encuástádos lrádá ros mod,os de conunicadón irnpleñent€dos en It Encuesl. Oocenles y .esutla.los

Encuesta Aluñnos y rcsultados

N¡veldo
cumpl¡mieñto dol

Cr¡terio

Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada

5

Juicio Valoraüvo del
Criterio sansf€ccróñ Qcne¡al clc los usüatios con tus,,.cto a los macan¡snos dc comun¡cac¡ón r.tuetz€n le eicécta cn la gesttón da la infoñ1adón y conunicacnón cle l€ caÍcn
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Ju¡cio Valorativo del
Cr¡terio

Cr¡ter¡o 1.2.4 Cumplimiento Argumentac¡onea Med¡os de Ve¡if¡cac¡ón

Seguim.nlo Plan cle clesanollo



DIMENSIÓN 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

Fortalgzag

La eslructur€ oryanEac¡onal d6 la cafiañ coheÍenle con ld untdacl aceelém¡ca

L. c.i€r. actutlizó su organ¡graña lo cual que Nmilo una adacuada coor.l¡nación de todos bs 6st morlos

Los tunc¡ones de las d/§ünt€s ¡nslár,c¡¿s ast¿b/ecdas én le estucurc otganizacionel aslán clsñni.las y fonnalizadas-

La catr€ñ ha ¡nEüado un enloque de educaaón nchreva, ovtcloñaodo por ¡necansmos €spac/ricos de ircrugón y
atenctón € la crwstded

La erislenc¡a de prclocolos cle b¡oseguncled y rasoluc,a.,os esp€c/,tcás pa¡¡t §/fuac¡onos de prnclema

L.s notrnadvas y Églamcntacion¿s son añpfra,'lentc ch'tund¡clas a l,avés da dtw,sos ñedios

Le c.úéra apllca dé ñancta st3lÉñélca y cohe¡énlQ sus nomanv¿s y r.gr/Émanlaciones.

L. existenc¡. .L un có<t¡go do éttc. y uñ cod¡té es,Eclfco pañ su supetuisión.

Le c¿¡ré'¿ cu.nta coñ neceñisños parc r.isar y .ctu.nzet sus nonñetivas sá9úñ las neco§dados.

10 La comunidrcl e<lucativa, ¡nclur,endo lodos sus asLrnantos, aslá tion in¡oñnecl€ soüe las nomeülas y

La canoa cuénta con 6l proyecto Acacláñico a,/obado pt él oONES

L€ caÍéra prevé con bs racursos prEsuArrsLnbs coíro pagos clc s¿lanos y gastos acl¡ninist.atieos y nñahcic¡os

Exlstoñcia de mocan¡s,ios loz,,¿les p€ra el segu¡r,¡€nto clel cuñplnli.nto cr6l p.opcto aca.lém¡co

Mecan¡smos esl¿blecidos pa.¿ gannlEat el .lcsa¡ollo aleclvo clo ecticlados en cosos d. emergoncÉ

Mccanis,,,os da inclus!ói y ataicióñ a le d¡vors¡dtd. cs€ctalñeñte pah estudiantcs coh cliscapacidad-

Se raalizan actualEactones cunicultns periódicas

El Plan de Dossrmlb tuo elabo,€do con la panic¡p€ctón do todos /os á¿roles sducát vos

El plan cu€il. con la aprcbactón ofrclal do Its autotidados comp.r.r¡bs

Ca.gos ñúkptas e¡e,c¡dos p. una ñ¡sñ. peÉoña

!.

Dobilidador

La actu¿l¡zac¡ón del oryan¡grcma aún esté pencl¡ente ds rat¡frcac¡ón por las autondacles do le UC

Sa e!¡.tanaa que hay Frsonas gue e¡erceñ ñás cr. un cago

No se venfrca la real¡zación de un estudto prctundo de tas necas¡d.dos dal ñed¡o pa.a la dilin¡ción del pétl¡ldel
ag.osado do la carrcra

A pcsat de conlat con ñacañ¡sños do nctusión. sé ídañlfrcan cañncids eñ inlradsblJcturc pao gaantizat la eclucación
inclusiva, coño la falta cle rtmpas o áscérsorés en cioñ¿s áreas

Dl¿

t lcred
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